
WTLX ITI FE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

CONTRATO NUMERO: CPSP/239/201 9

CONSTRUIR Y CRECER IUNTOS
GOBIERNO DEL ESTAM DE TLAXCALA 2O17-?o21

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECToRA GENERAL, LA INGENIERo
CIVIL ANAHí GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN Lo SUCESIVo Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO GONZALO ESPINOSA MEDINA MAYOR DE
EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL
DEL CONTRIBUYENTE EIMG94O6184SO, CON DOMICILIO UBICADO EN
PRIVADA TULIPANES NUM. 7, TLAXCALA DE XICOHTENCATL, C.P. 9OO5O, A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE SERVICIOS''.

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CCN
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓoIco oFIcIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
PROGRAMA "POTENCIACIÓN DE RECURSOS DE LA APORTACIÓN
FAM''.

C QUE LA INGENIERO ANAHi CUTIÉNNTZ UTRruÁruDEZ, DIRECTOR.A
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ríSICN EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL NRTÍCUI-O 13 TNNCCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
ríslcn EDUCATIvA
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/23912Ti'Ig

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS

SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN

SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS;
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES, FAX, ENGARGOLADO,
ENM|CADO, ENCUADERNACIÓN Y CORTE DE PAPEL; POR LO QUE HA
DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE ''SERVICIOS
DE APOYO".

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C'OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE

ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASi
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA

EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO
PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D

E.
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/239/201 9ITIFE
INSTITUTO TLAXCALTECA
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FISICA EDUCATIVA

E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

"EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.- "EL ITIFE' ENCOMIENDA A '' PRESTADOR DE SERVICIOS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E,

ASÍ MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFoRMES DE LAS AcTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL "ITIFE''.

SEGUNDA.- "PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE -EL ITIFE", ASÍ COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASÍ COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA.- -PRESIADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE' EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN OT LOS SERVICIOS CUANDO No SE AJUSTEN A LoS IÉnmINc,Is
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/239/201 9

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS

INFORMES AL "PRESIADOR DE SERVIC/OS" ÚruICNN¡TNTE LA PERCEPCIÓN
poR coNcEPTos DE HONORARTOS LA CANTIDAD DE $14,003.50 (CATORCE
MIL TRES PESOS 50/100 M.N.), MISMA QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBIcIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE AL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA

QUINTA.- "PRESTADOR DE SERVIC/OS" TENDRÁ LA OBLIGNCIÓN DE EMITIR
uN coMpRoBANTE FTSCAL DtctTAL POR TNTERNET (CFDI) PREVIO A LA
CoMtStóN; StENDo ASi eUE AcEPTA Y CoNVtENE QUE EN EL cASo DE

OMITIR, FACULTA A -EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.. "PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉplnnn.- "zRESTADoR DE SERy/C/OS" NO PODRÁ CEDER EN FORMA
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O

MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO. i

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1AL 31 DE AGOSTO DE 2019, ACLARANDO
QUE "EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO POONÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

AStMtSMo "PRESIA DoR DE SERy/C/OS" pOonÁ DAR PoR coNcLUlDo
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 2T17.2A21

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE
COMUNICARÁ POR ESCRITO

CONTRATO NÚMERO: CPSP/239/201 9

REFIERE ESTA CLAUSULA "EL ITIFE",
.,PRESIA DOR DE SERY/C/OS'" EL

ITI FE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES,

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABoRAcIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

L

il
POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA
INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;
POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE'', i

POR NEGARSE A INFORMAR A "FL ITIFE" SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C , SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/2iSIZO1 g

INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN
TÉRMINo DE CINCo DÍAS HÁSILES, EXPoNGA Lo QUE A SU DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA.. ''PRESTADOR DE SERY/C/OS" NO SERA RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
CoNTRAíons PoR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO
DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADOS.

oel nÉcrMEN PoR HoNoRARros

oÉcrrun pRTMERA.- pARA LA rNTERpRerncrón y cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, ''EL ITIFE'' ItO NOQU RE TrII RECONOCT OgTIGRCIÓT.,I
RLcuNn or cnRÁcrrR LnaoRnL A FAVOR DE ..PRESIADOR DE SERy/C/OS"
EN vTRTUD DE No sER ApLTcABLES A LA RELActótt coNTRACTUAL euE
coNSTA DE ESTE TNSTRUMENTo Los ARTÍcut-os 1, B y 20 DE LA LEy
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL RRTÍCULO B DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL SERVIcIo DEL ESTADo Y APARTADo B DEL nRlículo
'r23 coNsrtrucróru polÍrrcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos.

ASIMISMO, ''PRESIA DoR DE SERy/C/OS, ruo srnÁ CONSIDERADO CoMo
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DTSPUESTo EN su RnrÍculo 11

DE LA coMpETENcrA E rNTERpnerncróru

DECIMA SEGUNDA.- EL 'ITIFE Y "PRESTADOR DE SERVIC/OS"ACEPTAN QUE
ToDo Lo No pREvrsro EN EL pRESENTE coNTRATo sE REGIRÁ pon ms
DrsposrcroNEs coNTENTDAS EN EL cnpirulo 1, DE Los ARTicut-os 22s4
AL 2263 DEL cÓoIco CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TLAXCALA, EL cnpÍTuLO NÚvTno DE LoS INGRESoS POR ACTIVIDADES
EMpRESARTALES y pRoFESToNALES EN su nnrÍculo 100 DE LA LEy DEL
iMpuESTo soBRE LA RENTA. LAS pARTES sE SoMETEN A LA JURrsDrccróru
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/2 ggj2}lg

..EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"
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C. GONZALO ESPINOSA MEDINA

ITIFE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DETLAXCALA' TLAXCALA Y ne ÑuruclAN A cÜÁloutER orñó Furno eUE poRRAZÓN DE SU DOMICILIO PNESENTE O TUTüNO LLEGARAN A TENER.
oÉclv¡n TER.ERA'- MANTFTESTAN 'tAS pARrES, euE EN LA .ELEBRACTóNY FIRMA DEL PRESENTE CóÑTNNTO NO TiISTE DOLO-, ERROR, MALA FEVIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS Ár-éANCES JURíDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTOINTERVIENEN Y sABEDoRES DE su coñrr*Do, AL.AN.E y EFEcrosLEGALES' sE FIRMA EL n¡islrno, AL cALóe v nl MARGEN EN T.DAS susFOJAS ÚTILES, EN LA cluono oE TLAXcÁlÁ n uruo DE AGosTo DE Dos MrLDIECINUEVE

PARTES

TESTIGOS
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EL "ITIffiE"

ERNÁNDEZ

:-MARIA TERESÁ CONOÑÁ
Y RAMÍREZ


